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264. AMO DE 1835.

Este periódico ule todo* lo* dias, j ae sus

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en laa provincias en todas las adminis

traciones de Correos..

VW^/V^WW>^^W î^A<W^i\VVV\^<WVV\iV

MARTES 15 DE SETIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION-

Aña. Medio. Tres árese*.
Pan Madrid........ ... .260 130 63.
Para el Reino...... ... 360 180 90.
Para Canarias...... ... 400 200 100.
Para Indias........... ,... 440 220 110.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. H. I* Rama nuestra Señora, su augusta Madre 
la Rama Gobernadora y la Se mu. Sra. Infanta Doña 
María-Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Si
tio SS. AA. lo* hijos de lo* Sermo*. Sres. Infantes 
D. Francisco de Paula y Doña María Luisa Carlota.

Mimnaaio na LA cvnsi.

Real orden.

He dado cuenta á.Ia Reiba Gobernadora del ex
pediente instruido á consecuencia dé la exposición que 
en lAile Mavo último dirigió á este ministerio el di
rector general de artillería, manifestando.el altó pre
cio á que sé había cargado i la tropa de dicha arma, 
destacada en el castillo de las Peñas de S. Pedro, el su
ministro que se le balda hecho de la menestra proce
dente del repuesto de víveres que existia en dicho pun
to, perteneciente á la administración militar; y ente
rada S. M. se ha servido resolver por regla general, de 
conformidad con el dictamen dado por V. S. de acuer
do con el interventor general del ejército en 20 del 
corriente mes, que cuando con arreglo á lo dispuesto 
én la Real orden de 2-5 de Diciembre de 1853 sea con
veniente suministrar á las tropas los víveres acopiado* 
por cuenta dé Ja Hacienda militar, en las plazas o pun
tos fortificados, para precaver su deterioro, se cargue 
á las mismas el valor de las especies suministradas i 
los precios que tasen doa peritos, uno nombrado por la 
administración militar, y otro por el gefe de las refe
ridas tropas, decidiendo la cuestión en caso de discor
dia otro tercer perito, nombrado por la autoridad ci
vil local; siendo por tanto la Real voluntad de S. M. 
que con arreglo a este principio se autorice al orde
nador de-Valencia para abonar al hataHon de artillería 
del segundo departamento la diferencia que realmente 
resulté entre él precio a «pie á la tropa del mismo, des
tacada en el referido castillo de las Peñas de S. Pedro; 
se cargó el suministro de habichuelas, en la ocasión de 
que sé trata, y el corriente en el pueblo en la misma 
época. Re Real orden &c. Madrid 27 de Agosto de 
183&=Abumada.=Sr. intendente general del ejército.

PARTE MG OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANG ERAS

PAOSIA.

JBtriin 20 dt Agosto.
La Gaceta dt Estado de Prutia, del i? de Agosto, 

contiene un dacreto relativo á la« asonada* en laa callea: en él 
m prohíbe gritar y atibar; á loa extrangeros que ae encuentren 
entre loe grupos ae lea tratar! como i vagamundo*. La deao- 
bediencia 4 laa órdenes de la autoridad sen castigada rigorosa
mente; todo* aquellos i quienes ae encuentre con las armas 
en la mano ó en posesión de instrumentos peligrosos estarán 
expuestos al rigor de la fuerte armada, que podrá hacer fuego 
•obre ello* «in intimación. La rebelión contra la autoridad seri

arimida; loa castigos llegarán hasta la pena capital. El oficial 
destacamento que acuda á los sitio* amenazados está en

cargado de hacer laa intimaciones; en caso de que catea no bas

ten ae tocará la generala, y si se desconoce esta última medida, 
ai no se disipan loa grupos, la tropa hará uso de sus armas. 
Cuando se emplea la violencia contra la fuerza armada esta 
tiene derecho para tomar represalias: el comandante redactará 
una sumaria de todo lo que haya pasada Los espectadores no 
se considerarán como inofensivos; si después de la intimación 
de la fuere* armada no se han retirado, serán responsables de 
los perjuicios que de este modo se acarreen á sí mismos. Estas 
causas se despecharán á la mayor brevedad. Dado en Berlín 
á 17 de Agosto de 1835.=Firmadas Federico Guillermo* 
Siguen las firmas de todos los ministros.

A este decreto va unido el de 30 de Setiembre de 1/98, 
que determina las penas que se han de aplicar.

(G. de Prusse)

____El Rey ha pasado al general comandante de la guardia el
rescripto siguiente:

ne sabido con el mayor sentimiento por los informes que 
se me han pasado los excesos i que se ha entregado el popula
cho de fierlin en los dias primeros de este mes, y apruebo to
das las disposiciones y órdenes dadas eo esta ocasión á la fuer
za armada , tanto por V. A. como por las autoridades, antes 
que V. A. hubiese podido trasladarse á los puntos que fueron 
teatro de ellos. Ha sido de mi aprobación el modo con que Jas 
tropas han ejecutado las órdenes que se las dieron, y V. A. se 
lo hará así saber.

Paretz 12 de Agosto de 1835=Firmada=Federico Gui
llermo. (G. d1 Ausbourg)

IMCLATSEXA.
Lándrts 2 de Setiembre.

CllfAlA DE TOS lOKRS^—JV/rO* del 26 dt AgOStO.
Despues de tratarse de varios asuntos de interés local se 

levantó y dijo
El marques de Londonderry: nKo quisiera ocupar por 

largo tiempo la atención de la Cámara, pero el asunto de que 
voy ¿ tratar es de la mayor importancia, desde que una parte 
de nuestros compatriotas se han alistado para combatir en fa
vor de la Reioa de España.

»Dos son los puntos á que me voy á concretar, y son los 
mismos con que llamé la atención de la noble Cámara haca 
poco mas de seis semanas. El primero es saber si los indivi
duos que se han alistado *1 servicio de la Reina de España ca
taban incluidos en el convenio firmado por lord Elliot. El no
ble vizconde (Melbourne) dijo que lo estaban, y por otra par
te «1 secretario de Negocios extrangeros dijo también que aque
lla* tropas estaban incluidas en el dicho convenio.

*»El segundo punto es el decreto que el Pretendiente da 
España ha expedido con fecha de 10 de Junto, y por el cual 
se castiga con la pena de muerte al súbdito ingles que pelean
do en favor de Doña Isabel ii caiga en poder de sus contra
rios. Sobre estos dos puntos llamo muy particularmente la 
atención de los nobles lores, sobre estos dos puntos en que tan 
Internados estamos. <Permaneceremos en la apatía y en la in
diferencia cuando se prodiga la sangre de nuestros hermanos, 
cuando se expiden decreto* contra ellos, cuando se Ja jura 
odio de muerte?”

El orador se extiende en inculpación» contra <1 minis
terio: ataca con acritud la conducta que lu seguido, y exige 
las explicaciones que solicita.

El vizconde de Melbourne'. *>No ignoro ciertamente que 
España se halla agitada por dos violentos partidos; el uno que 
aboga por los intereses de D. Cirios, y el otro que sostiene á 
la Reina legítima. No entraré en cuestión sobre los derechos 
que Doña Isabel n tiene á la corona de España, derechos fun
dados en la justicia y la equidad, y sostenidos por la parte 
mas influyente de Ja nación, y por la mayoría de la misma 
que posee la fuerza y el poder. (Aplausos) Tampoco aludiré 
á la conducta que el Gobierno de S. M. ha observado con íes* 
pecto á aquella nación; pero sí diré que cualesquiera que sean 
ios intereses de los demas país», los de la Inglaterra con la 
Eapafia están perfectamente identificados; (Aplausos.) dejad 
que se pacifique la España , y se la veri elevarse á un alto gra
do de prosperidad, que se aumentará no estando bajo la in
fluencia de ninguna otra nación. (Escuchad) Estas son las

opiniones que tanto yo ¿orno mis colegas sustentamos, y con 
arreglo á ellas hemos obrado, creyendo que el país nos baca 
justicia. (Aplausos)

«El noble lord que me ha^recedido en la palabra me ha 
acusado de haber engañado á las personas que componen la ex
pedición de España. Debo repeler tan odiosa como gratuita acu
sación. El noble lord (Londonderry) ha pensado que todas la* 
personas que la formaban debita participar de los beneficio* 
que la convención de Elliot ha acordado (Estuchad), y por al 
artículo 8.° de la misma puede conocer que allí no se dtce lo 
contraria Con respecto al decreto del 10 de Junio, se creyó 
generalmente que en forjado. (Oíd) La misma creencia fue 
general en las demás partes de Europa, en Bayona y en Par»; 
y no tengo datos para sustentar una opinión contraria, porque 
verdaderamente no puedo creer que ninguna persona, en época 
alguna, sea cual fuere la causa por la que se haya alistado, 
cualquiera que sea su clase, y cualesquiera las pasiones de que 
se vea Influido, pueda recurrir á un acto de tan horrible bar
baridad , que no tiene semejante sino en los anala sanguinario* 
de los tiempos de la revolución de Francia, acto que no tie
ne otro que se le parezca sino el decreto de la convención na
cional de 1794 i (Aplausos) pero si alguna cosa me podía sor
prender mas que el decreto inquisitorial de que hablo, a que 
fuese un lord, un comandante del ejército británico el que hi
ciese mención ante la Cámara, del precitado decreto, sin una 
sola expresión del horror que semejante documento Je debiera 
infundir. (Aplausos.) No intentaré inculpar al noble lord 
(Londonderry) pero estoy persuadido de que todo buen ¡ngla 
se sentirá horrorizado y enfurecido al contemplar un documen
to digno de los tiempos de barbarie y oscurantismo, pero que 
afortunadamente creo falso. (Oid, oid)

*»No me extenderé por tanto en probar la nulidad y la 
barbarie del tal decreto, ni entraré en discusión acerca de ota 
materia. Creo por lo tanto haber satisfecho á los deseo* del no
ble marqua (Londonderry) y desvanecido sus dudas; restán
dome solo manifestar que la conducta que seguimos no traerá 
funestos resultados, sino por el contrario establecerá y exten
derá la paz, la independencia y la tranquilidad en aquella parte 
de la Europa, que agitada de revueltas civil», no puede dejar 
de excitar la simpatía de sentimientos é intereses.” (Aplausos)

Lord Carnarvon dijo que aunque no aprobaba el decreto, 
le consideraba como una consecuencia de los horror» y bar
baria que el encono de los partidos ha suscitado en Navarra.

Lord Brougham en rapuata á ate aserto dijo que no ca 
el encono de los partidos, sino el del partido del oscurantismo 
y la inquisición el que había producido tan atroz medida, dig
na del conducto de que habia emanado $ pero que coincidía en 
un todo con la opinión de su noble amigo Melbourne. En 
seguida ataca de frente ¿ los prosélitos de D. Carlos, demues
tra sus verdaderos designios, y en medio de los mas estrepito
sos aplausos concluye un discurso que excitó la mas profunda 
simpatía.

El duque de Wellington contetó á algunos párrafos del 
discurso de lord Broughan que aludían á él; pero sin entrar 
en la cuestión.

El marque de Londonderry aperó que el noble vizcon
de. (Melbourne) dejan* el 'convenio de Elliot sobre la moa 
pan que se viese si en él ataban incluido* loa auxilíala in
gieres. Ea seguida re cerró la sesión.

_Pi¿nw» ]o que re quiera respecto ¿ la sabiduría de laa 
concatenes que el ministerio y la Cámara de los Comuna 
están dispuestos í hacer por el bien de la paz, creemos que ex
presamos la opinión general de los reformistas de Inglaterra, 
declarando i los ministros que no podrá excederse una sola 
línea fuera de las concesión» que acaban de ofrecer; ni po
drán bajar un escalón sin que corran riesgo de perder su cré
dito para cen la nación. Los ministros han hecho bastante 
para que los lores no queden bien si no admiten las concesto- 
x«a propuestas. Todos los hombres moderados y raciónala di
rán que se ha hecho cuanto ha sido dable por la paz. Un paso 
mas vendría á ser una capitulación, y no tanto seria una ho
norífica transacción cuanto una vergonzosa derrota. Semejante 
resultado le miraría la nación, no como consecuencia de 1a 
sagacidad de hombres de Estado llenos de ¿moderación, sino 
como una baja y miserable sumisión de cobarda sitiados, que 
tiemblan dentro de su fuerte hasta que el enemigo se aleja, 7 
que huyen al primer tira Seguimos recibiendo noticies de to-



das partes, acerca te le* leuníqnesquase baa verificado con 
motivo del bilí de corporaciones municipales» En vista de es
tas inequívocas demostraciones de adhesión á la reforma, pue
den los lores conocer que su reciente y facciosa oposición i 
todas las disposiciones liberales, es la que ha impelido al pue
blo á peticiones relativas á la organización de esta rama te la 
legislatura. El pueblo empieza á convencerse de. que los intere
ses de loa lores les empeñarán siempre en oponerse á cuanto 
pueda ser útil al común. üMcrtting-Chronirfe.') •

__Varios periódicos miran al parecer como pasada la cris», 
j creen que el bilí de corporaciones municipales se ha salva
da Ñosotroaso opinamos asi. Es cierto que lord Jhon Rus- 
srilha cedido acerca de dos ó tres puntos subalternos; pero 
en otros esenciales le tienen sujeto sus colegasOConnel y com
pañía.

Los electores terratenientes quedan i salvo, y se debe i 
los lores el honor de haber protegido el detecho de los pobres; 
peto hay otras clases que tienen también derechos que conser
var, y los lores encuentran oposición cuando hablan en favor 
de las clases medias y superiores Se discutirá el punto de la 
subdivisión' eodátritos porque los whigs y, los radicales no 
tienen confianza en el pueblq sino'cuandó' ie reune> en masa 
compacta. En cnanto i los disidentes lós íóxes no pueden ce
der. Imagínese en efecto una corporación compuesta de papis
tas irlandeses y de radicales ó sociniasos ingleses, y de todos 
los individuos del clero de Liverpool, que dependen absoluta
mente de ellos en todas las iglesias. «Pudiera darse cosa mas 
monstruosa! No por cierto: la Cámara de lo* lores no lo con
cederá, porque seria harta debilidad. (Standard.)

> juzgamos que las concesiones que el- ministerio se ha
lla dispuesto á Ttacer á los lores, relativamente al bilí ele ayun
tamientos satisfagan á la noble Cámara. No nos admirará que 
sé adhieran los lores á una. de las enmiendas sobre las cuales 
lord Jhon Russeli ha declarado no querer transigir. En todo 
caso esperamos ¿ que se adopte el bilí para decir que hemos 
adquirido las limitadas ventajas que nos vemos obligados á es
perar. (filote.)

—Los Comunes y asimismo los ministros deben hablar, y 
dar una completa vindicación á lo* sentimientos del pudrió que 
tanto se han insultado, á menos que no quieran producir una 
exasperación, mayor tal vez que la que jamás haya experimen
tado la patria. Rogemos á loa miembros del gabinete que se co
loquen at frente del pueblo, y que simpaticen coa sus intere
ses; de otra fuerteserian quizá deplorables las consecuencias 
que se originarían, parque los torys desean ansiosamente una 
disolución del gabinete.

Mientras lord Melbourne conserve su actual posictonpue- 
de desafiar y despreciar la saña de sus enemigos. Peroii da un 
paso hacia atras, ó se pronuncia contra la» intenciones del 
pueblo, contra la oligarquía, debe precisamente caér. Habla
mos sinceramente y con franqueza como amigos del actual mi
nisterio , y Je suplicamos por el bien de la nación; por que 
siga en ella la paz, la libertad y la dicha, que deliberen se
riamente sobre suposición.

Que se convénza te que el pueblo y el país !e sosten
drán en tanto que rio retroceda en nada de la conducta hasta 
aquí seguida, y que no dttminuja la firmeza con que enérgica 
y prudentemente se ha pronunciada (Crómele.)

_Por él último paquebote de Jamaica hemoe recibido cor- 
respondencia y pcriódiccate Caracas basta el 7 de Julio, en 
coya fecha se disfrutabn en aquella capital y en toda la rapó- , 
Maca de Venezuela la mas pcífectatranquiUdad. El país pro- 
grasaba considerablemente en su agricultura é industria; y las 
aaedidas adoptadas por el ministerio; cuyo gdées el ilustrado 
Mkheie&a, eran generalmente aplaudidas.

£1 3 del citado Julio habia presentado sus -credenciales el 
Presidente el nuevo encargado de Negocios da los Estados 
Unidos Mr. Williamson.

■ £15 dclnmmo habia dado el citado Presidente un ban-. 
fuete, yare celebrar el aniversario de la independencia de la 
república., en el cual , que fue muy concurrido, reinó la mas 
franca y cordial alegría, (filote}

?oru 3 Í9 Setiembre:- ..
El 39 da cMeie hizo «me prisión importaste Hacia tras 

semanas que la policía andaba en.busca te un tal Papín, ax- 
capitan de la guardia nacional, de quien'se tenia graves sospe» 
chas> y entre otras.la de hsber suministrado á Fíeschí el di-' 
ñero con que pagó los fusiles da su ÁnfernaL máquina.

- En todo este intervalo de tíempo había conseguido Pepis 
burlarse de la persecución mudando cada día de trage.y dt do
micilio; pero al cabo dicho día se le cogió en él suyo, adonde 
había idopara acabar los preperatiros de su salida del reina 

.Este Pepín fue el que,en 1832 salió absuelto habiendo 
safio acusado de que hizo fuego á la guardia nacional, el día 6 
de Junio desde la ventana de su casa, sita i la entrada de la 
tekFadboufgSeiiit-Aatoina.;. .

; Se crae qut «Uprision que ansiosamente se aguardaba 
adslanUrá mucho la causa. (J. dt Parte.) .

_Poc» dtsemrones parlamentarias hansidonus ¡«portaa- 
tes quelas que, de algunos diae d esta parte,’st agitan sa la. 
Cámaraelectiva. La» curaiiouas-de míntsterio y de oposición, 
son nada comparadas cort*. loa inmensos intereses queen ella se, 
¿¡•cuten ahora; los grandra poderes polítícos tíenéii que peDer 
trar hasta las entrañas mismas deouratro estado social?,-f'jmt- 
aquellas espantos» profundidadra'm donde tienen queatudiar 
1*1 causasdei malqu0'trmt6rni' la»^ocíedad,:y hallar un raase-, 
dio pronto, eficaz, «íguro. De la» decisiones que ran á tomar
se dependerá!» conclusión de Ja luché entre cLórden y la anac-

quía, entre los principios conservadores y las pastases drnor* 
gamzachras..

Ya la Cámara de Diputados ha manifestado su firme in
tención de sostener al Gobterno én el cumplimiento del gran 
deber querde*empéña én este momento. La ley sobre los tri
bunales de attttet ha sido admitida por una inmensa mayorías 
la que modifica la organización actual del jurado, no ha sido 
atacada seriamente mas que en uno de sus artículos, el que resta
blece la mayoría de'/ votos contra 5. Ninguna razón plausible, 
ningún ^pretexto razonable podía desechar la 'introducción del 
voto secreto y la* temasprecaucionw reclamadas para garan
tizar la completa independencia de los jurados. Si la révalida- 

' cíonde una ley que ha determinado la mayoría $kl jurado du
rante mas de 20 añoe, ha hallado una oposición mas viva aun 
entre hombrea que no participan de las debilidades ni de' los 
rencores de (a minoría, fácil es explicar esta especie de iocer- 
tidumbre en una pequeña fracción doria Cámara animada de 
las mejores intenciones. Por una panc era difictl resignarse á 
abandonar una ináovacion apoyada hace pocos años; por otra,

- se temía, introduciendo una mudanza demasiado pronta en 
una ley tan reciente, debilitar en el espíritu de la nación la 
fe en la duración de las instituciones. / '
' .Tódoa5tendrían razón, vi ti Gobierno, hubierii introdu

cido mudanzas por el solo placer de introducirlas, si se hubie
ra dejadoguUrpor loicaprichos de aquellaespecie de hastío 
qué se apodera de ciertos hombres luego qué'haa obtenido 16 
que deseaban, ó por la impaciencia que se iirita con los obs
táculos y con los inconvenientes imprevistos. Hubieran acusa
do con justicia la inconstancia del poder si hubiera innovado, 
como suele hacerlo la oposición , que no cesa de reclamar ca
da día la reforma de las leyes que votó la víspera. No; el Go
bierno ha .«cuchado la voz de la prudencia; porque si es una 
insensatez precipitarse en continuas mudanzas, no lo es menos 
desechar la* modificaciones, cuya necesidad está demostrada 
por eL tiempo.

Ahora bien, nosotros apelemos á todos tos que han ob
servado con imparcialidad y reflexionado sin pasión. «Pode- 
mos en el día achacar nuestros errores á le inexperiencia ? ¿No 
se he demostrado le insuficiencia, de lé organización del juntes 
por sus inexplicable* sentencias, que tanto Jun admirado i la 
Francia ? Menos peligrosa en los tiempos ordinarios, la ley

Sie exigía ocho votos para la condena «no es muy funesta en 
estado presente de la sociedad! En el estado actual dé las 

cosas «merece el nombre de sincera la ley que hace triunfar 
úna opinión desaprobada tal vez por cate uno de los indivi
duos del jurado! «Es una ley moral la que expone á los jura
dos á las influencias del miedo, ilas capitulaciones délos in
tereses comprometidos! «Es une ley política la que multiplica 
les probabUidadcs de la impunidad en favor deJos- enemigos 
te la monarquía! /

El Gobierno no hubiera podido, en las graves circunstan
cias en que se halla el país, conservar semejante ley sin que
brantar todos'sus deberes para con la justicia y lé Francia 
entere.

En cuento i la piense sus excesos habían sobrepujado 
todo cuanto la mas sediciosa imaginación hubiere podido con
cebir. La mas desenfrenada licencia es un hecho reconocido 
por todos; ninguna institución, ningún principió te podido 
sustraerse á los ultrajes de loa periódicos; tedié lo ignoré. «Pero 
es muy urgente reprimir este escándalo? Vergüenza no* da pre
guntarlo; es menester vivir en un tiempo de sofisma» y desór
denes de toda especie para estar condenado á oír discutir se
riamente si debe respetarse cómo ley la licencia que no respe
té nada. ■ • ........... .. ,.--v

Entre los hombres que ven el mal y le lamentan, hay 
algunos cuya conciencia es mas recta que sólido tu juteia ¡Al
mas cándidas que viven en un mundo te ¡kistanea, y que creen 
inocentemente quese gobierna á las pasiones humanas y k laa 
pastante políticas, las mas implacables de todas, con exhor
taciones filosóficas! Según la opinión de estos legisladores en teo
ría ea menester dejar á, la imprenta que baga lo que quiera, es. 
menester oponer el despreció ,á sus injurias, y el desden i su* 
ataques. Muy bien; pero á VV. que ven las cosas bajo un as
pecto tan risueño, les diremos; ¿qué garantía nos dan de que 
la imprenta no destruirá loa, muelle* focóle* ante* te destruí r- 
se á sí misma? ' ^

Habéis visto á las doctrinas te la prensa, á las provoca
ciones te la prensa (y aquí no tenemos necesidad te suponer 
tasaciones que loe periódicos proclaman en alta voz) produ
cir espantosas coaliciones, fomentar U cfervescencia de los 
ilute, y preparar por la anarquía de laa idea* las mas crimina
les conspiraciones. Y este es el mortento que elegís para hablar 
te :1a impotencia de la -piensa, para .cubrir loa. atentados coa 
M:tcto^te.ute; tolerancia que no será menos mortal porque la 
bautícela con el nombre tedcapracio. Vuestros serian loa ho- 
nores te la generosidad: pero las facciones recogerían los fru
to* te vuestnobcecacion.
- Lo* hombre* te juicio no te limíten a hacer patente cí 

mal y esperar su remedio, véngate donde viniere; ello» buscan 
este remedio y le hallan., porque todo, el que desea el bien 
acate tarde ó temprano por encontrarla Loe males te nues
tra situación coasistaa en el poco respeto que obtienen las le-

£¡a; Las instituciooesse miran como si no existieran ; al Go- 
emó sé le niega el derecho te existir ; á los, magistrado* se 
lea Han* de calumnias,y te ultraje*. Esta es la vida de todo* 

los días; es el derecho constitucional del país. El desdiden ha 
Uegadoí ser el órden común; la impunidad la regla, la re- 
presion la excepción. Y estos nulo todos han contribuido mas 
ó ¿menos t producirlo?¿ como dijo muy bien ayer Mr. Du- 
vergier te Hauraons.fA.uo discurso Ileso de fuego y de verdad,' 
Ahora ya se hit visto adonde conduce este sistema de transac
ciones* te indulgencia, te .tolerancia universal; se ha podido 
medir el camino que ha» andado Jas facciones desde las aso- 
nadas de hasta ei asesinato te 1B35.

/ El desórden en la calle ha nacido casi todo del deaórdéo 
da las idea*; esta última plaga ¿quién la ha fomentado sino Ja 
prcnsa’ Si se intenta detener sus progresos,: «adúnde se ha dé 
dirígV U /mano sino á la prensa? V ¡ quién tendría derecho de 
quejársete U:represión te los abusos? Seguramente no son los
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bueno* ciudadanos,Jo* hombres pacífico*, que nada tienen 
que ver con’ las opiniones j los fanatismos políticos. Tampo
co son los amigos de la verdadera libertad; ratos se lamentan 
de los escándalos, de las infamias de Ja licencia; quieren que 
lampreara, como todos, respete las instituciones del país, 
porque saben que sin este respeto no hay libertad posible. Es
tos aprobarán el proyecto de ley, severo, pero justo, propues
to por el Gobierno; la acogida que ha recibido de la comisión 
es una garantía de la que le espera cerca de la Cámara entera. 
Cualesquiera que sean las declamaciones de la oposición, las 
preocupaciones de algunos hombres aislado* en las filas de los 
amigos del Gobierno, la ley reunirá en su favor una mayo
ría evidente, porque á los ojos de los miembros que forman 
la mayoría la licencia es el mas cruel enemigo te la libertad.

(D. Jé París.)

■ _No parece que todos los ciudadanos de los Estados Uni
dos sean de la misma opinton que él Presidente actual de la 
unión americana con respecto á las explicaciones pedidas sobre 
la Francia en cuanto al mensage del general Jackson. fin un 
discurso pronunciado en Nuera Orleans el día 4 de Julio por 
Mr. fiernard de Marigny coa Ocasión del 66 anoiveisario de 
la declaración de independencia, hallamos,expresado un senti- 

; miento que sin duda será^común á los que comprenden las'it- 
lacioncs actuales'de ambos paiées , y el ve|daderossentidó te 

' las condiciones puestas por el Gobierno francés para el pago 
te la indemnización.

»Las. Cámaras francesas, ha dicho Mr. Eerncrd de Ma- 
rigny, han votado por una gran mayoría h ley de los 25 mi
llones. Un general francés (Mr. Valazé), engreído con su espa
da y los laureles cogido* en las Pirimid*s, Austerliz y Jeoa, 
ha presentado como enmienda, que se dará una explicación sa
tisfactoria «obra el mensaje del Presidente; esta explicación 
será; conciudadanos, satisfactoria para la gloria y armonía de 
ambas naciones. El pueblo te los Estados Unidos no se ha ol
vidado de que la sangre francesa y la americana se derramaron 
sobré el intsmó terreno y por la misma causa en la gloriosa 
guerra te lá independencia; los americanos no han olvidado 
qué Lafayetté,él héroe de la libértad de los dos mundos, fue 
herido en la batalla de Brandy wine; como. tampoco que el 
ejército francés mandado por este y por Rochambeuu, reunido 
al americano á las órdenes de Washington, y obligando á ca
pitular á Connwatlis,. y Yorktown, aseguraron para siempre 
nuestra prosperidad y la brillante categoría que disfrutamos. 
Sí, conciudanos, esta explicación se dará, y será satisfactoria y 
tan digna en fin de salir de los labios de un hombre grande, 
de Andrés Jackson, como de ser admitida por lá bizarra, no
ble y generosa nación francesa. (Úetats.)

, PORTUGAL.

•' XJjtpa Sl Je Agosto. .

Secretaría de Estado de los N'tgodos del reino.. ■>
Deseando ocurrir con providencias oportunas i la mas 

fácil y conveniente ejecución de la Jey y reglamentos de po
licía acerca dé la expédicton'dé p*sá portes á los extráhgeros en 
su entrada ó salida de «te reino; y deseando/ remover las di
ficultades que se presentan relativamente i Ja libertad y como
didad délos viagerós en su tránsito/sin que se perjudique á la 
vigilancia necesaria para la conservación de la seguridad pú
blica, he tenido á bien decretar lo. que sigue:

Aritculo 1.® Todo extrangero que entre en el reino ó por 
los puertos de mar ó.por los puntos deja.frontera deberá pre
sentarse y cntregarsu pasaporte nacional al presidente del ayun
tamiento respectivo, quien hallándole conforme y legitimó le 
dirá un pasaporte provisional en el que conste adúnde se di
rige, con las demas indicaciones del pasapoite original; ú.biea 
le provesrá te una carta de residencia, en caso que el extran
gero quieta permanecer en el puerto ó punto por donde hubie
se.entrada ■ vi

. Si hubiese algún motivo ‘de sospecha, ó se encontrase á 
»m viagero destituido te pasaportes, ó fuera del camino que 
con arreglo á él debe seguir, Ja autoridad municipal del pun
to en que se verifique cualquiera de esas circunstancies; proce
derá i-obraren conformidad á los reglamento» vigentes de .po- 
licía;dando« parte inmediatamente al gobernador civil ;tel 
dbtrita ^ •

:Art.;2® La misma autoridad remitirá inmediatamente el 
pasaporte «evitado:*! gobernador civil del distrito en que. con
cluya el viage del extrangero, ó.-en,el que quiera fijar sai resi
dencia temporal, quedando responsable te toda demora ó fal
ta te cumplimiento de esta disposición.
^ Art 9.° Cuando el viagero llegue al término te su viage, 
ti esta fuese en cspital do distrito ¡ se presentará al gobernador 
civil/quien mandará que se le dé en los términos de! artícu
lo l.’por el presidente tel ayuntamiento réspéctivoviáTcarta 
de .residencia; y siendo en Lisboa ó en Oporto por los respec
tivos delegados te ios distritos de dichas ciudades en que el ex
trangero fije su residencia, entregándosele también su pasaporte 
nacional tespues de revisado por dicho gobernador civil.

Si el término del viage fuese el de algún punto fuera de!* 
capital del distrito,cLextrangero letpresentará á la respectiva 
autoridad administrativa que le dará la carta de residencia y su 
pasaporte nacional ya revisado, el cual deberá remitírsele á este 
fin por el gobernador civil del districa 

, Art.. 4v Luego que los gobernadores civiles reciban los 
pasaporte*'dé lo* viageros extrangeros darán, cticonformidad 
del artículo 2.°, parte de ello* al mini&terio del reino/con 
declaración de lo* nombres de los interrrados, tu ocupacion,: 
lugar te donde vienen y por donde entraron én el reino/el 

te'*u viage, y sitio en que fijen sii residencia, á fin dé 
que por estas y otra» observaciones, pueda el Gobierno tomar 
las providencias que con arreglo i lar. circunstancias tuviera 
por oportunas.

Art. 5.°. 'No se hallan comprendidos en lo dispuesto en 
los cuatro primeros artículos, los correos de gabinete ó de co- 
racrcio* ó lo* que fuesen conrideudos tales jjar venir encar



gados dt despacho». Quedan también txccptuadas Ut persona» 
que. viniesen á este reino con alguna misión para el Gobierno. 
A los individuos de esta clase se refrendará sus pasaportes sin 
detención alguna, y las autoridades avisarán por el primer cor
reo, sin falta, i la- secretaría de Estado de los Negocios deí 
reino, de haber pasado dichos individuos.

Art. 6.a Cuando el extrangero residente en el reino quiera 
salir de él presentará el pasaporte de la autoridad diplomática 
ó consular de su. nación, que será examinado, y visto-porel 
gobernador civil en las capitales de distrito; y siendo fuera de 
las capitales por los respectivos presidentes de ayuntamiento;. 
y no presentando dificultad alguna, se le devolverá al intere
sado juntamente con un pasaporte.provisional para viajar por 
lo interior del reino.

, Si el extrangero fuese de los exceptuados ten el articulo 
precedente, si estuviese en Lisboa, hará solamente refrendar 
su pasaporte en la secretaría de Estado de los Negocios extran- 
geros, y las autoridades le dejarán seguir su viage sin detención, 
contentándose con revisar su pasaporte á la salida del reino.

Art. 7.a Si el extrangero que quiere viajar en el reino ó 
pasar por él, no tuviese en el punto de su residencia autori
dad diplomática ó consular de su nación que le conceda pa
saporte, el presidente del ayuntamiento le dará el pasaporte 
necesario bajo el testimonio deudos vecinos abonados, nacio
nales ó extrangerós, que respondan por él, ó bajo la fianza de 
la misma autoridad que le confiere el pasaporte. '

Art. 8.a Quedan revocadas todas las disposiciones en con
trario de lo dicho, quedando en todo lo demás en su entero 
vigor. El ministro y secretario de Estado de los, Negocios del 
reino lo tendrá asi entendido, y lo hará ejecutar. Palacio do 
Rainalhao 2 dé Setiembre de 183S.=La Reina.sRodrígo da 
Fonseca Magalhaes. (Otario do Governo.')

Idem 4 de Setiembre.
Tenemos la mayor satisfacción siempre que podemos anun

ciar algún proyecto que tienda á la mejora de nuestras cosas. 
El sistema de asociación» empieza á desplegar entre nosotros 
los. mas lisonjeros indicios de que por su medio, y por entre 
los restos y ruinas de nuestro malhadado y antiguo régimen 
llegaremos á aquel grado de prosperidad, para el cual tuvimos 
siempre los medios necesarios, pero que expresamente parecía 
que los- despreciábamos. Loor ai ilustrado patriotismo de los 
ciudadanos beneméritos que se han reunido para ocuparse'en 
todo lo que pueda promoverla felicidad de su país, y que con
curren al efecto con una parte de sus facultades....

Presentamos en este número á nuestros lectores el proyec
to de una empresa para mejorar uno de los importantes ramos . 
de industria, que ib* y* abandonándose y en el cual podíamos 
sin duda ninguna competir con los mas acreditados fabricantes,. 
cual es el de las sedas. 'r

Conociendo un célebre ministro las ventajas con que po
dían cultivarse este ramo de industria, empicó todos su desve
los en protegerlo y dilatarlo; pero por desgracia en aquel tiempo 
y en aquel sistema de Gobierno no se conocía ó no se tolera
ba la máxima de que el Gobierno podía solamente proteger y 
animar el comercio.por medio de la libertad, y. que no es pro
pio de sus intermes ai de su dignidad constituirse empresario.

La experiencia confirmó este aseito , y todos los grandes 
establecimientos dé fabrica de sedas no pudieron hacer que sus 
productos igualasen á los del extrangero, y poco i poco dis
minuyeron y quedaron en desprecio sus manufacturas, de modo 
que el Estado se hubiera visto en precisión de cerrar dichas fá
bricas, que lejos de ser cuna y fomentó de^ industria, podían 
titularse su sepulcro. Una,compañía de comerciantes inteligen
tes en el trato y fabrica de sedas, sirviéndose de los bellos es- . 
tablecimientos ya organizados y que el Gobierno ha puesto en 
venta, puede con mayor utilidad suya y provecho general ele
var nuestras manufacturas de está clase al gradó de perfección 
en que se hália en Inglaterra y Francia ; pero para el buen 
éxito de ún patriótica empresa y otras semejantes, es necesa
rio que'concurra el espíritu nacional.

Existe entre nosotros un enemigo que traidoramente nos 
pone asechanzas, originándose sus estragos de una acción cuan
do menos indiferente,, pero cuyas consecuencias asesinan á . 
nuestra industria y hasta nuestro carácter nacional. Se tiene 
por indispensable pár* la elegancia preferir todo lo extrange- 
ro, y mientras que no .se, corrí ja'esta inmoralidad política, 
nada tendremos y nada seremos. Como amantes de nuestro 
país Ido. podemos menos de declamar contra los ejemplos de 
tan funesto cuanto vergonzoso abuso. En vano se cansarán las 
compañías y asociaciones pira mejorar la industria si no ani- . 
ma a los empresarios la concurrencia. de compradores, á lo 
menos én igualdad de circunstancias. {Diario do Governo.')

ESPAÑA. •

Matanzas (Isla de Cuba) 1% de Julio.
El público de Matanzas, que ha dado tantas pruebas de ge

nerosidad y,de sus sentimientos piadosos, ya con suscripciones 
voluntaria» para objetos del común provecho, ya con donati
vos para) socorrer la [desgracia, leerá sin duda con placer Ja. 
descripción da uno da aquellos actos de beneficencia que siem
pre-distinguen» las almas sensibles y que profesan la caridad 
cristiana. * — ■

El cumpleaños de nuestra augusta Reina Gobernadora 
excita las mas vivas emociones en el corazón de los buenos 
españoles/<U ambos mundos,, por los.dulces recuerdos que le 
acompañan;, y.deseando el.$r.:brigadier gobernador D. Manuel 
Francisco de jáuregui solemnizarlo de una manera digna dé 
S. M., se apresuró á reunir, á los señores que componen el 
ilustre ayuntamiento, para que con la debida anticipación se 
acordase cuanto conviniese al efecto.

Ya c» algunas sesiones anteriores habia $. $. anticipa
do la idea benéfica y feliz de que tan fausto día fuese señalado 
con algún acto de caridjd, que dejando alguna memoria entre 
los menesterosos y en el público, fuese mas aceptable á loe 
ojos de S. M., qus los festejos ó otros actos semejantes, incom

patibles por otro lado con k economía que en tales casos se 
recomienda por Real órden á los ayuntamientos, y én circuns
tancias de no ser cuantiosos los fondos del de esta ciudaduaten- 
didas sus indispensables erogaciones.

Celebróse aquella reunión el 23 del corriente con asisten
cia del Sr .cura párroco; y abundando el muy ¡lustre ayunta
miento en los mismos deseos del Sr. gobernador presidente, 
se resolvió desde luego, que de los fondos, de propios y arbi
trios se distribuyesen 4Ó8 pesos el día de & M. entre 56 muge- 
res pobres indigentes, subdividiéndose-y repartiéndose aquella 
suma en esta forma: 8 onzas á otras tantas madres de fami
lia mas necesitadas ó enfermas: 16 medias onzas á ¡£ual nú
mero menos desvalido que el primero; y 32 doblones a las rea
tantes. Para el examen y calificación de las mas pobres se nom
bró una comisión de dos señores regidores, entendiéndose en 
este particular con'el citado Sr. cura párroca

. Llegado el 24, 4** del cumpleaños de S. M., se reunió 
solemnemente la corporación en la casa consistorial para la 
distribución de la limosna, y con asistencia también de las in
digentes, cuyo aspecto excitaba la piedad natural del corazón. 
El Sr. gobernador presidente improvisó un breve discurso, en 
el cual manifestó cuán grata seria á los ojos de Píos, de S. M. 
y de todo el público la caridad que en aquella ocasión se ha
cía á la miseria, y el sentimiento de no poderla extender á to
dos los pobres de' la población, y de añadir á ese acto de be
neficencia públicos festejos, por la falta de arbitrios, en eterno 
agradecimiento á los inmensos beneficios que nuestra Reina 
Gobernadora prodiga sin cesar á todos los españoles de ambos 
mundos.

Pero en circunstancias .de no ser compatibles los medios 
que existen con sus deseos, habia creído deber preferir aquel 
acto de humanidad en día tan clásico como el de hoy, á una 
festividad de mera pompa. Concluyendo por último con ma
nifestar su satisfacción cumplida al ilustre ayuntamiento por 
haber acogido sus deseos y cooperado á ellos proporcionando 
generosamente un socorro á la indigencia, y exhortando á las 
madres de familia á que dirigiesen sus votos al cíelo por la paz 
y prosperidad de la monarquía, la consolidación del trono de 
Isaxei. 11, y la duracioódel sábio Gobierno de su augusta Ma
dre, puesto que el medio mas seguro de llenar los maternales 
deseos de S. M. era el de educar bien á sus hijos, dirigiéndolos 
por los eternos principios de la moral y de la religión santa 
que profesamos.

A otra alocución no menos franca y sencilla del señor 
cura, relativa á la caridad evangélica , predicada por Jesucristo, 
siguió la distribución de aquella corta limosna, comparada 
con las habituales miserias de aquellas infelices, que la reci
bían bendiciendo la mano que se las daba, y regándola algu
nas con sus lágrimas. (Aurora.)

Valencia 4 de Setiembre.
Estado mayor de la capitanía general de Valencia y Mur

cia. El regente de la jurísdicion deí Villar del Arzobispo con 
fecha 2 del actual dice al Excmo Sr. capitán general, que ha
biendo tenido noticias de que algunos sujetos de aquella vecin
dad que se habían reunido á la facción del rebelde Cabrera se 
hallaban en aquellas inmediaciones, dispuso la salida de algu
nos Urbanos al mando del comandante de armas D. Francisco 
Díago, para que emboscados en varios puntos pudiesen hacerse 
de ellos. Efectivamente se logró en parte lo que deseaba, ha
biéndose aprehendido por los Urbanos D. Pedro Regalado Cria
do, escribano, y el capítan’D. Joaquín García, á los faccio
sos Gaspar Brú, de Sarrion, perteneciente á la de Cabrera, que 
por no quererse rendir fue mortalmente herido, y Vicente 
Navarro, individuo de la capitaneada por el Pcdreño, y antes 
de la de Vivanco, que ha sido preso por el patriota D. Pedro 
Julia, también escriban#.

Dice igualmente, que el tránsito por aquella y su parti
do de la brillante columna de la Milicia urbana de Valencia 
al mando del coronel de la de caballería de la misma Don 

'José Ortiz, ha hecho reanimar de tal modo el entusiasmo, que 
solo esperan armas y municiones para salir á campaña 2 com
pañías completas.

_EK comandante militar de Segorbe y su comarca con fe
cha l.® del corriente manifiesta haber recibido parte del co
mandante de la Milicia urbana de Segoibe desde Pavías, avi
sando que unido á los de Candiel y Vivel se dirijió á Cirat, 
adonde se suponía haberse dirijido la facción; pero habiendo 
sabido que esta había sido completamente batida, haciéndoles 
3 prisioneros por los urbanos de dicho Cirat y los de la al
dea de Tormo, se habia retirado y creía innecesaria por aho
ra la movilización de la columna. {Turia,)

Idem 7. El Excmo. Sr. capitán general ha recibido por 
medio del comandante de armas de Segorve, parte de la justi
cia de Cirat, fecha del4 de este, en que le comunica que á las 
diez de la noche del día 3, teniendo noticia oficial! que á las 
inmediaciones del pueblo de Fuentes habia una pequeña fac
ción al mando del cabecilla Antonio Sarso (a) capellán,.dis
puso que una partida de 4^ Urbanos, al mando del sargento 
segundo Miguel Montollo, por tres puntos distintos cayese so
bre ellos. En efecto, al nunecer del 4 Io5 avistó, y atacó 
después de una descarga á la bayoneta, logrando con esto des
trozar á los rebeldes, habiendo muerto varios y cogido siete, 
dos de ellos mal heridos, y quedando en poder de nuestras 
tropas dos armas blancas, una acémila de víveres y otros va
rios efectos, producto de sus acostumbrados robos. {Idem.")

Coruiía 5 de Setiembre.
Capitanía general deGal:cÍa.=El Excmo. Sr. segundo cabo 

de este reino el mariscal de campo D. Francisco Sanjuaneo!, 
con remisión á parte del comandante del cantón de Mellid, 
fecha 2 del corriente me trascribe lo siguiente:

«Por los marinos y gulafrey, que llegaron á ésta á las 
seis d: la tarde, supe que al cuarto deleguadeMonterroso tuvo 
la octava columna la suerte de tropezar en una casa con 16 
facciosos de los de Villaverde, entre ellos el hermano de este 
y los demas cabecillas, el estudiante de Montcrroso, el fraile

1039
Rodríguez, el cura Solacase, el cura Ortega, y otros que no 
fueron conocidos, pero con la desgracia de haberse'podido fu
gar todos menos un cura de las inmediaciones de Monterroao, 
otro, que según las señas era el fraile, y otro desconocido,

Í[ue fueron muertos en el sitio, y otros dos presos, cogiéndo
os ademas una carga de dinero, 14 caballos, 4 de ellos pre
ciosos y dé talla, 2 yeguas lo mismo, una castaña y otra ne

gra, y los demas regulares, unas 12 armas de fuego en buen 
estado, 5 sables, un baúl die alhajas de oro, plata y ropas 
blancas pertenecientes al robo de Chantada, mas de 14 capas 
y alguna correspondencia, habiendo ocurrido este encuentro á 
las siete de la mañana del día de ayer, habiendo llegado i las 
once de la misma manan?, y marchado ea su busca en todas 
direcciones, las columnas de Chantada y dicho Mellid.”

Lo que se inserta en el boletín oficia! de esta capital para 
noticia del público. Coruña 4 de Setiembre de 1835.=Ei con
de de Cartajena. {Boletín oficial?)

Oviedo 6 de Setiembre.

Comandancia general del principado de Asturias: La fac
ción de Buron, que desde Fórmela osó pisar el territorio de 
esta provincia, lia sido completamente batida y dispersada el 
1.a del actual sobre el pueblo de Tablado, partido de Ibias, 
por la columna occidental de este principado, al mando del 
capítan D. Francisco Baquerps.

El resultado ha sido dejar con ignominia este territorio, 
y en nuestro poder 8 muertos, un prisionero y muchas esco
petas, fusiles y otros pertrechos de que aun no tengo detalles; 
ademas 4 caballerías, inclusa la yegua del cabecilla. Por num- 
tra parte solo hubo 2 soldados heridos, y el caballo del ex
presado capitán. Los que tuvieron de estos los enemigos no se 
puede saber, porque los ocultaban en la espesura del monte.

El digno alcalde mayor de Cangas de Tineo, D. Pedro 
José Pidal, al acompañarme ei parte del capítan Raqueros, 
me manifiesta la leal decisión y cooperación que han prestado 
los vecinos de aquellos pueblos á nuestras tropas durante la 
persecución de la gavilla y su destrucción.

Todo lo que se hace saber en el boletín oficial para satis
facción de los leales habitantes de esta provincia. Oviedo 6 de 
Setiembre de 1835=Juan Antonio Parda {B. O.)

Madrid 14 de Setiembre.

¿Puede haber algún hombre de sano juicio, y no 
ofuscado por alguna pasión, que crea que el pueblo 
español en su estado actual, y como lo ha formado su 
historia antigua y sus acontecimientos recientes, pue
de aspirar á un grado de libertad muy superior al que 
gozan en el dia Francia é Inglaterra, después de haber 
pasado por el agua y el fuego; después de liatrer agotado 
hasta las heces el cáliz de las revoluciones?'Lejos de 
nosotros la idea de negar á nuestra nación la constan
cia, ei valor, la nobleza, ei desinterés, y las demas vir
tudes que la han hecho célebre en los anales del mun
do, y que tan bien se ligan con el espíritu de la li
bertad. Los descubridores y conquistadores del nuevo 
hemisferio; los restauradores de su patria en una lid 
de ocho siglos: los que arrostraron las fuerzas del po
der mas colosal que ha gravitado sobre el continente 
europeo por salvar su independencia, no carecen cier
tamente de las dotes necesarias para ser un pueblo li
bre: diremos mas, siempre han merecido serlo, aun 
cuando han tolerado el doble yugo de la arbitrariedad 
y de la teocracia: porque su tolerancia procedió en
tonces, no de un vil sometimiento á la fuerza, ruindad, 
que nunca han cometido ni cometerán los españoles; 
sino de la íntima, aunque errónea convicción, de que 
su obediencia ilimitada era un deber; y la convicción 
ennoblece hasta las cadenas de la esclavitud.

Convenimos pues, con los liberales mas exaltados, 
que nuestra nación merece gozar de la libertad, y que 
la gozará, porque tiene todas las cualidades necesarias 
para adquirirla y conservarla;pero tampoco negaránque 
acabada de establecer entre nosotros, no puede produ
cir ios frutos que lleva en otros países donde es mas an
tigua , como quisieran algunos hombres cuyos deseos 
son dignos de elogio, pero que conocen poco la histo
ria y la ciencia del Gobierno. Nada se hace repentina
mente en el mundo físico ni en el moral; y los movi
mientos rápidos y convulsivos solo producen ruinas en 
uno y en otro.

Ya liemos dicho que la libertad es la intervención 
en el Gobierno.^ La cuestión se reduce á lo siguiente: 
¿ puede dársele á la nación esjiafioU en este momento 
una intervención política mas extensa que la que go
zan el pueblo de Inglaterra y el de Francia? No. Será 
tan digna como los-demas pueblos: será mas digna que 
todos si se quiere: pero carece de las condiciones ne
cesarias para ejercerla en una escala muy amplia. Un 
Monarca legítimo, aunque en menor edad, es digno de 
la corona: mas ño pueden confiársele las riendas del 
gobierno. Nosotros somos un pueblo en minoridad: no 
hemos vivido aun lo bastante con la vida del sistema 
representativo ¡rara ejercer debidamente la intervención 
en el Gobierno en toda la latitud que k gozaremos al
gún dia cuantío adquiramos conocimientos, fuerza, y 
sobre todo experiencia. La falta de buenos estudios, de 
riqueza nacional, y del hábito de la libertad, no se su
ple con las buenas cualidades y prendas que poseemos. 
Estas cualidades servirán, cuando mas, para abreviar 
el tiempo de la prueba.

Es necesario empezar por grande aplicación para 
conocer el sistema social y el político por medio ¿e



un eatefit infatigable; y aun esto no basta? porgue 
es necesaria también que las buenas ideas inórales , po
líticas y económicas se propaguen y se hagan habitúa
les á las clases capaces de esta instrucción. ¿Hemos he
cho esos estudios? ¿están suficientemente diseminados 
los buenos principios? Pregúntese á los facciosos, que 
se baten con encarnizamiento par no sur librea pregún
tese á otra clase de hombres, que cree lícitos los albo
rotos, las sediciones y los trastornos para conseguir lo 
que desean. Los primeros ni aun sospechan que pueda 
existir el Gobierno representativo: son como los japo
nes, que no podian concebir cómo habia Gobierno en 

■©lanía sin un déspota. TjO* segundos ignoran que toda 
provocación al desorden engendra tiranía: y aun no lian 
podido comprender la íntima alianza que tiene la 
anarquía con el despotismo. Pues cuando es tan común 
esta falta de principios, esta ignorancia de lis máxi
mas mas ciertas y generales de la ciencia política; cuan
do es tan evidente la ausencia de toda instrucción, ¿có
mo se ha de dar sino por grados, y basta que las me
didas adoptadas para establecer buenos estudios pro
duzcan sus efectos, una libertad, que unos rechazan 
con fas armas en la mano, y de que otroa abusan, por
que creen que el hombre no es libre si no rompe el 
freno saludable de las leyes protectoras del orden?

V ¿con qué se suple la falta de riqueza? ¿cómo 
se ha de dar intervención en los negocios públicos, á 
los que nada poseen, que son en grandísimo'número, 
en inmensa mayoría, merced á nuestra pésima admi
nistración que fecha desde muy antiguo, y fas trabas 
impuestas á la industria de todos géneros, y de fas cua
les nos van libertando los inmortales decretos de nues
tra Rein* Gobernadora? Mas todavía queda mucho que 
hacer. Todo hombre que posee en su inteligencia ó en 
su propiedad los medios de ser independiente de otros, 
será libre con facilidad; porque se verá exento de la 
coyunda mas fuerte de todas y la mas imprescindible, 
que es el cuidado de la subsistencia. Por otra parte la 
pobreza es madre, cuando no de las malas costumbre*, 
por lo menos de la ignorancia. ¿Podrán negar los hom
bres mas deseosos de extender la libertad, que somos 
muy inferiores á otras naciones en riquezas y en ins
trucción? Pues ¿cómo liemos de ser mas libres que 
ellas, ni aun tanto? En nuestra civilización actual, en 
nuestro siglo positivo, toda cuestión se resuelve en in
tereses materiales. Créense estos intereses y entonces 
los hombres serán libres, porque estarán obligados á 
defenderlos. Se necesita de un gran número de propie
tarios para cimentar y extender la libertad. Los que 
nada poseen, ningún interes tienen en la cosa pública.

En fin, la falta de hábitos y costumbres, propias 
de los hombres libres, que no hemos tenido tiempo de 
adquirir, no se suple con nada. ¡Cosa rara! Exigimos 
de un menestral, a quien se le encomienda hacer una 
mesa .6 un tocador, instrucción en su oficio y cierta 
práctica: pero para intervenir en el Gobierno, esto es, 
para gobernar, ni pedimos conocimientos ni experien
cia. Parece quedos hombres en llegando á cierta edad, 
tienen infusa la ciencia mas difícil de todas, que es la de 
dirigir una gran nación á su felicidad.

Nosotros creemos que la nación española ha adquiri
do una excelente posición. Si retrograda la pierde: si 
avanza demasiado, se exponed que el enemigo la rodee 
y se apodere del puesto. La intervención en el voto de los 
subsidios y en la formación de fas leyes, intervención que 
ya poseemos, ha de traer, como una consecuencia for
zosa é indeclinable, h reforma de los abusos adminis
trativos, el fomento déla industria, la extensión de la 
propiedad, y el aumento de la riqueza por una parte: 
y por otra, el estudio de los conocimientos útiles en fas 
ciencias naturales,exactas y políticas, y la propagación. 
de todos los buenos principios de instrucción. No aban
donemos este puesto importante por correr tras de un 
fantasma aéreo de libertad, que se desvanecerá ape
nas lo toquemos. No imitemos al capitán inhábil que 
pierde la buena posición, que tomó si principio, |tor 
dar caza á un pequeño destacamento que divisó en la 
llanura, y que lo conducirá á la emboscada.

Cuando la libertad actual produzca sus frutas, i 
saber, instrucción, riqueza y experiencia, se ensan
chará necesariamente su círculo: porque entonces esta 
extensión, lejos de quitar fuerzas al Gobierno, se las 
aumentará; y en vez de ofender el orden público, lo 
consolidará. Cuando haya muchos hombres instruidos, 
experimentados y propietarios, el aumento de la liber
tad no tendrá inconveniente: al contrario, producirá 
efectos saludables. Pero no devoremos el tiempo; no 
comamos el fruto inmaturo y acerbo, porque es el me
dio deno gozarle nunca en su tazón.

Los amigo* de la revolución propagan fas noticias 
mas absurdas acerca de isa juntas que se han formado 
en algunas capitales del reino. Estas juntas, que se su
ponen llenas de poder y energía, tiemblan á la vista 
de loa alborotadores, cuyo entusiasmo se exhala incen
diando, asesinando y destruyendo propiedades. Aque
llo* efímeros gobiernos nada pueden. No tienen apoyo 
en los habitantes, que miran d movimiento ó con ter- 
ror ó con indignación: y están sometidos á la voluntad

y á las pasiones de los caudillos del alboroto, á quienes 
temen tanto contó á los facciosos.

Sobre los asuntos de Andalucía sé míeme auñ eon 
mas descaro; porque alli mis qué en ninguna otra par
te, ha sido la revolución enteramente artificial, y no 
sé ltá contado con el voto de las poblaciones para nada. 
En Málaga hicieron el alboroto los contrabandistas; y 
asi no son de extrañar los grandes excesos que en aque
lla ciudad se htn cometido. Ellas mismas proyectaron 
y pagaron la expedición á Granada, con el objeto de 
saquearla, v á duras penas pudo conseguirse que re
gresasen á Málaga sin verificarla ¡Y hombres de esta 
especie se arrogan el título de pueblo', ¡y se proclaman 
intérpretes del voto nacional!'

Nada diremos á los que propagan noticias favora
bles al movimiento, y lo describen como un modelo de, 
orden y de justicia; porque los que obran con tan mata 
fe, no pueden ser desengañados; pero á jos incautos que 
se dejan seducir, y á los ilusos que quieren serlo, solo 
haremos una reflexión. Hemos sido testigos de loa-suce- 
sos del lá y 16 de Agosto. Pues bien: si squel movi
miento hubiese desgracisdamente prosperado, ¿pudiera 
aun en este caso haberse tenido, no ya por ooto nacio
nal, pero ni aun por deseo de la población de Madrid? 
¿Hay alguien que se atreva á decir que los habitantes 
de esta capital, ó por lo menas su mayoría, tomaron 
parte en aquella sedición? Ninguno será tan deseando: 
ninguno mentirá tan á fas claras. Luego lo mismo de
bemos creer de los desórdenes que se han cometido en 
otras partes: porque el espíritu del pueblo español es 
el mismo en todas. Pocos comenzaron el movimiento;
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da unos misara‘sentimientos de humanidad, convienen en fie, 
•i en lo sucesivo pereciera necesario adoptar nuevas medidas 
pera conseguir dicho benéfico objeto, por parecer ineficaces laa 
que en ene anejo van mencionadas, se pondrán de acuerdo di
chas altas partea contratantes sobre loa medios mea á propósi
to para el completo logro del fin que ae proponen.

Alt. 8.a Loa infrascritos plenipotenciarios han convenido, 
en conformidad con el artículo 14.a del tratado firmado por 
ellos el dia de la fecha 28 de Junio de 18SS, que el presente 
Anejo, que consta de odio artículos, correrá unido y será con
siderado como parte integrante de dicho tratado.

Hoy 28 de Junio de 183$.s(L. S.> Francisco Martínez 
de la R«a.=(L. S.) Jorge Villiets.

S. M. la Ruina Gobernadora se ha dignado promover 
á los empleos de subteniente del provincial de Ecija a O. Ma
nuel Reciñas.

A ídem del de Compártela, i D. Manuel Arias
A ídem dei de Mallorca, á O. Onofre Muntanez y Don 

Jaime Obrador, cadetes del mismo.
A capitán, tenientes y subteniente del de Ciudad-Real, 

á D. Juan José Remon; D. Bernardo Rufa; D. Gaspar For- 
calla, y D. Pedro Guerrero.

A subteniente del da Compórtela, á D. José Antonio 
Huertos.

A ayudantes de loa provinciales de Salamanca, Plasencii, 
Betanzos y Avila, á fot tenientes de infantería D. Francisco 
Campo Chorlo, D. Juan de Torres, D. Francisco Gonzalca 
y D. Pedro Antonio Plineil.

Parta recibidos en la secretaria de Estado y del Despacito 
dt la Guerra.

algunos mas lo prosiguieron , y cuando estuvo consu
mado, todos callaron.

El único resultado que han tenido hasta ahora lo* 
alboroto* es el de acrecentar el número de los facciosos 
y el de mostrar la impotencia de fas jumas, que se ha
llan en la imposibilidad de crear fuerzas para conte
nerlos. Donde domina la sedición, todo es desorden, to
do debilidad, todo desventura. Ni es dado á los moti
nes producir otros resultados. Nadie ignora esto; y sin 
embargo ¡hay todavía quien se atreva á engañar!

Anejo C

Reglamento para el buen trato dt loe negror mancipados.
Art 1.a El objeto y espíritu de este reglamento se encimi- 

nin i asegurará los negro* emancipado*, en virtud de le> es
tipulaciones del tratado á que ce anejo (sub liltera C.) un buen 
.trató permanente, y una entera y completa emancipación; en 
conformidad con tas intenciones benéficas de las altctjpartc* 
contraunta.

Art. 2.a Inmediatamente después que el tribunal misto es
tablecido en. virtud del tratado á que va anejo ate reglamen
to, hubiera pronunciado sentencia 'condenando á un buque 
acurado de haber tomado parte en el tráfico ilegal de esclavos; 
todo* los negros que se hubieren hallado á bordo de dicho bu
que, y que hubiesen sido conducido* en él con el En de trafi
car con ellos, serán entregado* al Gobierno á que perieneaci 
el crucero que'haya hecho la presa.

Art. 3.a Si fuere ingles el crucero que haya hecho le pic
ea, el Gobierno británico se obliga á que loe negros sean tra
tados én absoluta conformidad con las leyes rigentes en lae 
colonia* da la Gran Bretaña respecto ai régimen de loa negra 
emancipados que se hallen en aprendíaage.

Art. 4-° Si el crucero que hubiere hecho la presa fuese es
pañol , en este caso se entregarán los negros á Jas antoridada 
apañóla* de la Habana , ó de cualquiera otro punto de loe 
dominios de la Reina de España donde se halle establecido 
el tribunal misto; y el Gobierno apañol te obliga solemne
mente i hacer que sean tratados alli con estricta sujeción i 
los reglamentos últimamente promulgado* en la Habana , y 
vigentes en le'actualidad, sobre el trato de loe libertos, ó á 
los que en lo sucaivo pueden adoptarse, y loe cuales tienen 
y deberán tener siempre por benéfico objeto el promover y el 
asegurar franca y lealmente á los negros emancipado* la con
servación de la libertad adquirida, el buen trato, *1 conoci
miento de los dogmas de la religión cristiana y de la moral, 
la civilización, y la instrucción suficiente en ios oficios mecá
nicos; para que dichos negros emancipado* se hallen en ata
do de mantenerse por tí mismos, sea como artesanos, menes
trales ó criados deservicio.

Art. S.° Con el fin que se explica en el artículo (5.a se 
guardará en la secretaría del espitan general ó gobernador del 
punto de los dominio* de la Reina de Espeña donde resida 
la comisión mista un registro de todo* los negros emancipados, 
en el cual se inscribirán con escrupulosa exactitud lo* nom
bra puestos á los negros, los de lasembarcaciones eñ que ha
yan sido apresados, loa de laa personas a cuyo cuidado ae en
treguen, y cualesquiera otras circunstancias ú observaciona qué 
puedan contribuir al fin propuato.

Art. 6.a El registro i que te refiere ti artículo anterior ser
virá para formar afretado general qué el gobernador ó espitan ’ 
general del punto de loa dominio* de la Reina de Espeña 
donde retida el tribunal misto, deberá entregar cada tele meso 
al mencionado tribunal misto, cotí el objeto de hacer constar 
la existencia de los negros que hayan sido emancipados en vir
tud del proenle tratado, tus fallecimientos, las mejoras de tu 
condición y los progresos de su ente ñañas, mi religiosa y mo
ral como industrial.

Art. 7? Como el objeto principal de rete tratado, del que 
forma parte integrante el presante anejo, no ca otro mas que 
el de mejorar la tuerté de atas desventurada* víctimas de la 
codicia, laa altae partes contrátente*, que se bailan animadas

EN LA IMPRENTA REAL.

El brigadier Nogueras, comandante general de loe confi
na de Aragón, Cataluña y Valencia, en 10 del actual remite 
árete ministerio el parte siguiente desde Alcañia:

Excmo. Sr.: Habiendo tenido noticie el gobernador in
terino de áte partido D. Félix Dita de Arjona de que se ha
llaba en la masada « Vicenton una gavilla de facciosos esta
cionados en ella, me comunicó el plan de mandar al coman
dante de Urbanos de ls Val del Tormo D. Manuel Bclilla 
con una partida de carabinera y urbano* para sorprender á los 
enemigos, la cual salió ayer tarde al anochécer, y i lae once 
y media de ata mañana lia regresado con 36 prisionero», en
tre ellos dos fraila y un cadete de Guardias, habiendo dejado 
14 muertos en el campo.

Eite golpe en tas circunstancias del dia es de mucho in
terés, y lo haré saber á los pueblo* pata que vean la suerte 
que la apera á todos los que siguen el partido de la rebelión.

Los reos serio fusilados en Alceñia y loe pueblos inme
diatos pata que te hagt mas sensible el castiga

El comandante general de Zangón D. Francisco Ocaña 
con fecha 11 del corriente me dice lo que copio:

Excma Si.: El comandante general de la meriedad de 
Tudch me incluye copia del parte que le ha dado el coman
dante de arma* de Capanoso, en que le noticia que D- León 
Iriarte sorprendió en el pueblo de Zurraré al 2.a batallón navar
ro, cogiéndola 8, incluso el pegador, y dispersando el reato, 
que huyó hácra Larra tafia.

La correspondencia que relió de Madrid el dia 2 del cor
tiente pan Pamplona, ha sido interceptada en Olite *17: lo 
que ae avisa al público para tu noticia.

Habiendo sido extraviadas dos láminas da deuda sin ínte
res, expedidas la primera an favor de D. Miguel Coll, seña
lada coa el número 111,OIS ele re. vn. 6101 y 32 maravedís, 
y taregundaá D. Juan Bautista Perera coriel número 111,130 
ele re. va. 39,8/1 y 18 rara., se anuncia al público que quedan 
anuladas dichas láminas, habiéndote tomado tas disposición.-* 
convenientes pan que aojo puedan circular las que aleramen
te serán expedidas y entregadas á loa interesado*.

aoiSA du xasiid—fóíunm dt boy i lae tres dt la tarde. 
XVKCTOS fusuco».

Imcripctooei en el fren libro al i p. 100 , 00.
Titulo» at portador del $ p. 100 . 00 * 1 
Inscripciones, en el gnu libro h 4 p. 100 , 00.
Titulo» el ponedor del 4 p. 100,441, 4* y 441é varias fecha» d vol. 

4 prima de I p. 100.
Vales Reata» no consolidada; 21 4.60 d. f. 6 vol.
Idem Id, premiado». J71 al cornado.
Deuda negociable de 1 p. 100 4 papel, 00.
Idem fio lastres. Vi 4 40 d. f. ó vol.: II i 40 Id. 14. 4 prima de i 

por 100.
Accloocs de! banco «pañol, 00. .:

carasio».
Amitcrdsm, 00. 
Bayona, 00.
Bordea, 00. 
Hamburgo.OO. 
Lñadtm, 4 90 día». 

S71
Parts, 16-2.

Allante, 4 corto ple
xo , par.

Sircrlona. 4 peaoefuer- 
ir», par 4 4d. 

Bilbao, 4 Id.
Cádia. g:4 I id.
Corufta , 414. 
Grasada, 0 i4.

ANUNCIOS.

Mil.p.lb. 
Santander, J| 14. 
Santiago, |A 1 d. 
Sevilla, 141 id. 
Valencia ,|b.
Ziregóse, jd.
Orre uro rodé lesees, 4

I p. 100 al año.

■ Lo» nitcrlptores al Dleeteaorte de tumbees célebres. 6 biografía 
l*orral compendiada, acudirán a recagrr la entrega i.* del rom» I* : 
a la* librería» de Peres y Cueste, y en la» províaciai donde ae bu-.' 
blerea suscrito.
——A Instareis de -la síndicos de le tettamenttrla del Sr. S. Frío- 
cficf» Cabiffitt, conde def mf<mo título, que pendo en ti jiit|ido del . 
soAor de Sarmlde, teniente corregidor do rúa vítli, por lo ecribMÍ» 
de Montoye, M convoct i junta generél do «Creedores dt dicha re*M- 
mentarío poro «I dominio 21 de Octubre próximo k U» dies de tu 
maRsaa, en le eudíenci* de dicho teniente, qim U tiene mlitctw 
eoiifhtorlelet de nti elllat coa pceveodoa de que el due ao «Jan Ir 
pvtrfc perjuicio» ’ 1


